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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 3.383/2012

Don Juan Jiménez Campos, Alcalde-Presidente del Excelentísi-

mo Ayuntamiento de la ciudad de La Rambla, hace saber:

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación de fecha

28 de marzo de 2012, un expediente de prescripción de obligacio-

nes pendientes de pago de ejercicios cerrados 1994-2007, se ex-

pone al público durante 15 días hábiles y ocho más para los inte-

resados, a efectos de que puedan formular cuantas alegaciones,

sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

La relación de titulares de créditos quedará expuesta en el Ta-

blón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de la Rambla.

En La Rambla, a 8 de mayo de 2012.- El Alcalde-Presidente,

Fdo. Juan Jiménez Campos.

Jueves, 17 de Mayo de 2012 Nº 94  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2012-05-17T09:46:28+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




